
Artículo 1: Modifícase el último párrafo del artículo 3 1 de la ley 24240 de 
Defensa del Consumidor que quedará redactado como sigue: 

La tasa de interés y punitorios por mora en facturas de servicios públicos 
pagadas fuera de término, no podrá exceder en más de un cincuenta por ciento 
(50 %) la tasa activa para descuento de documentos comerciales a treinta (30) 
días del Banco de la Nación Argentina del último día del mes anterior a la 
efectivización del pago mientras este cálculo no supere el 20% anual, en ese 
caso se tomará este último valor como límite máximo para la tasa de interés y 
punitorios. 


